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Bogotá, D.C, 24 de septiembre de 2024 

Señores 

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente ESE 

Bogotá, D.C. 

 

Referencia. Observación al informe de evaluación preliminar del proceso No. IC-232-2024 

SANTIAGO CASTAÑEDA LOPERA, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en mi 

calidad de representante legal suplente de INNOVA TECH IT SAS, teniendo en cuenta el informe 

publicado por la entidad encontrándonos en los plazos previstos, nos permitimos hacer las siguientes 

observaciones frente a:  

 

OFERTA PRESENTADA POR SOLUCIONES TECNOLÓGICAS DE COLOMBIA SAS 

 

Solicitamos a la entidad proceder con el RECHAZO de la oferta presentada por el oferente toda vez 

que el mismo no se encuentra inscrito en el registro único de proponentes, tal y como lo señala la 

entidad en el documento de “evaluación financiera” y por ende incurre en la causal de rechazo No 

18 establecida en los estudios previos que cita: 

 

“18. La inscripción, renovación o actualización del Registro Único de Proponentes (RUP) no esté en 

firme al finalizar el término para la subsanación de documentos” 

 

OFERTA PRESENTADA POR LIAN BPO  

 

Solicitamos a la entidad proceder con el RECHAZO de la oferta presentada por el oferente toda vez 

que el mismo no presenta los formatos en Excel de la oferta económica como lo solicitaba el pliego 

lo mismo aduciendo lo señalado en establecida en los estudios previos que cita.  

 

“NOTA 5: Adicional a lo anterior, el interesado deberá presentar con la oferta, los formatos 

establecidos en el pliego electrónico como “Excel valor total oferta” y “Excel valor discriminado” 
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